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IMPRENTA DE F. MARTINEZ
Calle del Peso, piso bajo,

EX l.A CAFlZit Fi.:VK Ï,
PRECIOS DE SÜSCRICICN.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 3 50 Pb
Por tres id. . . 8 50 » ' Por tres id. . . 11 »
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . 21 v
Por un año. . . 30 » i’or un año. . . 37 50 D

Xúiuero Hjielfo, 0’25 pesetns.

?l'óiM¡aia¿c ios propietarios ¿quienes afeetala expropiación.

PARTE

PRESIDENCIA

(¡el (¡oiisejo de ídinisíres

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

1
2

civil.

Sección de Komento.

Circular.

Recibida la relación nominal 
de los dueños de fincas rústicas 
en jurisdicción de Villavelayo, 
que han sido expropiadas con 
motivo de las obras del trozo 1.° 
de la carretera de tercer orden 
de Lerma á Venta de la Estrella, 
se publica en este periódico ofi­
cial para que durante el plazo de 
15 días, puedan las personas ó 
corporaciones interesadas expo­
ner las reclamaciones que consi­
deren oportunas contra la nece­
sidad de la ocupación que se in­
tenta.

Logroño 26 de Mayo de 1884.
El Gobernador

Federít^o Terrer y Gftli ez,
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NOMRBE NOMBRE
DEL DEL COLONO Ó ARREN­

PROPIETARIO. DATARIO.

Manuela Herreo.
Máximo Herrero.
María Pablo Alonso.
Maria Mercedes Alonso. 
Marcelo Dominguez Pablo.
Pedro Domínguez Sain. 
Francisco Pablo García. 
Luciano Gonzalez Peña.
Manuel Fernandez Camarero 
Juliana López.
Ignacio Torres.
Pedro García Martinez.
Calixta Gaveia.
José Dominguez Pablo. 
Pedro Dguez. y Dominguez. 
Pantaleón Herrero.
Pedro García Gutiérrez.
Bernardo Gutiérrez.
Julián Pablo.
Pantaleón Herrero.
Máximo Herrero.
Julián Gómez.
Ramona Pablo Ballestero, 
Eleuterio García.
Marcos Sainz Llórente.
Cesáreo Peraitia.
Manuel Fernandez Camarero 
Lázaro Tomás Martinez.
Pedro García Gutiérrez. 
Rafael González Peña. 
Manuel Gómez.
Domingo García.
Modesto Gutiérrez.
Andrés Pablo y Pablo. 
Abelino Pablo.
Máxima Domínguez.
Domingo Garcia.
Juan Dominguez Pablo.
Pascual Dominguez Hiera.
Benito Martinez.
Cesáreo Peraita.
Cesáreo Peraita.
Bernardo Gutierrez.
Andrés Molinero.
José Domínguez Calle. 
Benito García.
Marcelino Domínguez. 
Benito García.
Leonardo Gutiérrez. 
Leonardo Gutiérrez.
Lázaro Tomás Martínez.
Segundo Torres.
Manuel Fernandez Camarero

Félix V. Rocaudio.

Tomás García.

DE LA FINCA.
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tierra de labar 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Huerto.
Tierra blanca.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
la. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Prado.
Tierra blanca

Parte. ' 
Id.
Id. i

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Toda.
Id. 

Parte
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. Id.
Id. Id.

Prado. Id.
Tierra blanca. Id.

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Prado. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Para llevar á efecto ciertos 
trabajos en la Secretaría de este 
Gobierno, he dispuesto que los 
Sres. Alcaldes remitan á esta 
oficina con toda brevedad, una 
relación de los individuos que 
componen el actual .Ayuntainian- 
to expresando en la misma, los 
que quedaron desempeñando sus 
cargos en la renovación bienal 
de Juño de 1883, y los que fue­
ron nuevamente elegidos en 
aquella fecha, asi como el nom­
bre del que desempeñe la Secre­
ta rí.r del zAyuntamiento.

Logroño 28 de Mayo de 1881.
A/ Güóeriíador, 

Federieo Terrer v

hipiitiiciún provi.qcial

Sesión de S de î^ovieuabre <íe BíiSÍl.

(Conclusión.)

Leído el ofício del Sr. administra­
dor de propiedades é impuestos de la 
provincia reclamando el jiago de un 
censo de 9510 pesetas que la Diputa­
ción pagaba á las religiosas domini­
cas du Casalareina y otro ue 8250; se 
acordó contestar al referido Sr. Admi­
nistrador que estos créditos se en­
cuentran entre los que la provincia 
pagaba por la extinguida sociedad 
Riojana procedentes de capitales in­
vertidos en la construcción de carrete­
ras y que al pasar esta.s á poder del 
Estadó en el año de 1861, se hizo car­
go también el gobierno de lo.s crédi­
tos .y cargas afectas á dichas carrete­
ras y por lo tanto al Estado corres­
ponde satisfacer lo.s mencionados cen­
sos y no debe la Diputación pagar las 
cantidades que se le reclaman,



te, sin perjuicio de reintegrarse de 
los responsables tan pronto como ha- ' 
ya instruido el expediente de respon­
sabilidad.

Enterada la Diputación de un oficio 
del Alcalde de Treviaua pidiendo que 
se le retire la Comisión de apremio 
que tiene })or descubiertos del cupo 
provincial hasta el dia 20 del actual 
mes de Noviembre en que se presen­
tará á hacer el pago, oidas las consi­
deraciones expuestas por el Sr. Ar­
danza y explicado el dictamen de la 
Comisión de Hacienda por los seño­
res Merino y Ortiz Viñas, se acordó 
contestarle que se atenga á la mar­
cha establecida por la Comisión pro­
vincial.

Se acordó aprobar la distribución 
mensual de fondos deNoviembre pre­
sentada por la Contaduría de fondos 
provinciales.

Visto el expediente instruido á ins­
tancia de 1). Manuel Briñas, rema­
tante de los derechos del portazgo de 
Briñas en el actual año económico 
quejándose de ({ue D. Sebastian Eu- 
francos, vecino de Briones y D. Ubal­
do Martinez avecindado en Labastida, 
se niegan á pagarle los derechos de 
arancel, y enterada la Diputación de 
lo dispuesto en la condición 14.“ de 
las que sirvieron de base para la su- 
basta de los derechos de dicho portaz­
go, se acordó oficiar á los Alcaldes de 
Briñas y de la Bastida, ordenándoles 
que en el término de diez dias obli­
guen á dichos señores á satisfacer al 
remétante los derechos que hayan 
devengado á su paso por el referido 
portazgo bajo la multa de diez pese­
tas que haran electiva si nc lo satisfa­
cen en el plazo mencionado, signifi­
cándoles que si se creen perjudicados 
con los derechos Que el rematante les 
exige pidan recibo del importe y 
y acudan á los Tribunales ordinarios.

Se dió cuenta de juna instancia de 
D. Julian Zorzano Üchagovía de esta 
ciudad pidiendo, que se le entregue 
un credito que se encuentra en la 
caja de depósitos á disposición de la 
Diputación, procedente de dietas 
causadas por D. Saturnino Villaverde 
comisionado de apremio contra el 
Ayuntamiento de Nalda y fundándose 
en que este comisionado le ha cedido 
dicho crédito según justifica con la 
copia certificada, de un acto úe juicio 
celebrado ante el Sr. juez Municipal 
de esta ciudad, se acordó desestimar 
la protección por no presentar el in­
teresado documento bastante que 
acredite la cesión en forma legal del 
crédito que la Diputación sólo recono­
cerá, en todo caso, al comisionado 
Villaverde.

En reclamación presentada por don 
Tomás Ortiz Marroquin, vecino de 
Casalareina, pidiendo que se exima 
del pago de derechos en el portazgo 
de Briñas á los carros y caballerías 
de su propiedad á su paso para Labas­
tida destinados á las operaciones 
agrícolas en la finca de su pertinencia 
titulada montedeTabuerniga fundán- 
dase en las excepciones preceptuadas 

i en la ley de partazgos y no conside­

Fueron aprobadas y se acordó pa­
gar con cargo á imprevistos las cu en- 
tas siguientes: !

Una, importante doscientas cuaren- । 
ta y cuatro pesetas por 122 timbres 
móviles de á dos pesetas, tomados al 
guarda almacén para i-oner á las 122 
obligaciones provinciales de 2/ y 
3.’ emisión entregadas en 13 de Oc­
tubre último al contratista de la casa 
de Beneficencia.

Otra de D. Ignacio Barrenengoa de 
cuatrocientas cincuenta y seis pese­
tas á que asciende el importe de la 
comida que la Comisión ¡novíncial dió 
en obsequio á las Comisiones de las 
diferentes Diputaciones provinciales 
que se reunieron en esta capital para 
la formación de un proyecto de regla­
mento para defensa contra la filoxera.

Defiriendo álo solicitado por D. Ko 
man Zuazo, Secretario de la Junta 
provincial de Iilstruc *.ion pública, se 
acordó consignar desde el primer 
presupuesto adicional que se forme 
la cantidad de cien pesetas anuales 
para gastos de material de la inter­
vención de los fondos de instrucción 
primaria.

Presentada la cuenta justificada dé­
los gastos originados en los observa­
torios meteorológicos de la provincia 
durante el año económico de 1881-82. 
firmada por el director D. Ppotasio 
Suso, importante dos mil treinta pe­
setas y despues de algunas observa­
ciones del Sr. Pujadas relativas al Es­
tado en que se encuentra uno de los 
observatorios y de las explicaciones 
dadas por el Sr. Merino, so acordó 
aprobarla y que quede en la Secreta­
ria expuesta al público, de conformi­
dad con lo prevenido en el artículo 
125 de la ley Provincial vigente de­
volviéndole los recibos del año de 
1880-81 quémanda por separado para 
([ue se date de ellos en la primera 
cuenta que rinda.

Se dió lectura de una cuenta forma­
da por D. Julián Kuiz, Cajero especial 
de los fondos de primera enseñanza, 
importante 78‘37 pesetas, de gastos 
ocasionados en el material desde Se­
tiembre de 1882 á Enero de 1883 y 
oida.slas aclaraciones hechas por los 
Sres. Ortiz Viñas y Merino, se acordó 
de volverla al interesado, por que al 
agraciarle con el cargo de Cajero in­
terinamente con el haber de mil pese­
tas anuales, se consideró que había 
de sufragar también de su cuenta los 
gastos de material.

En el expediente instruido á ins­
tancia de D.” Juana Urrutia, viuda de 
D. Francisco Pere.z Diez, reclamando 
el importe de las dietas que el Ayun­
tamiento de Viilamediana adeuda à 
su difunto esposo por el tiempo que 
estuvo en dicho pueblo de comisión 
de apremio por descubiertos del cupo 
provincial: vístala contestación dada 
por el citado Ayuntamiento se acordo 
que por la sección de contabilidad 
con el expediente de la Comisión á la 
vista, se liquiden las dietas que se de­
ben á la interesada y se ordene al 
Ayuntamiento que en el término de 
ocho dias adelante de los fondos 
municipales ála interesada su impor­

mestres del ejercido de 1852-83 ¿lo 
cual se acompañar¿í copia de los re­
paros que ha producido.

Las del Ayuntamiento de Cenicero 
de Enero á Julio de 1883, previnién­
dole que excluya de la de presos lo 
correspondiente al mes de Julio que 
deberá comprender en las del ejerci­
cio siguiente.

La del Ayuntamiento de Alfaro 
perteneciente al año económico de 
1882-83.

Dada cuenta de la solicitud que el 
Ayuntamiento de Alfaro dirigió á la 
Diputación, proponiendo diferentes 
medios para pagar los descubiertos 
que tiene por atrasos del cupo pro­
vincial y considerando que para fijar 
nuevos aplazamientos, despues deha­
ber dado plazos muy largos por dife­
rentes veces, sería muy conveniente 
oir el iiusti ado parecer de la Comi­
sión provincial y encontrando opues­
tos á la legalidad vigentes los demás 
medios que el municipio propone, se 
acordó que se atenga á la marcha es­
tablecida por la referida Comisión 
provincial para el pago de la cantidad 
que adeuda por el cupo de ejercicios 
atrasados.

Visto el expediente instruido por la 
Sección de Contabilidad en consulta 
del día en que ha de principiar á abo­
narse á los Ayudantes del Ingeniero 
de las carreteras provinciales, la in­
demnización de doscientas cincuenta 
pesetas anuales que la Diputación les 
tiene concedida por la formación de 
los proyectos y ejecución de las nue­
vas carreteras, se acordó que el men­
cionado Ingeniero expida una certifi­
cación espresivadel día en que se ocu­
paron de estos trabajos los Ayudan­
tes y la remita á la Comisión provin­
cial para que el Sr. Priisidente de la 
Diputación ordene el pago en los tér­
minos que proceda, atendiendo á la 
propuesta de la Sección jde Contabili­
dad,

La Corporación acordó constituirse 
en sesión secreta.

Reanudada la sesión pública, se 
adoptaron los siguientes acuerdos,

Que se comprenda el pago hecho 
por descuentos de sueldo por libra­
miento en suspenso número 15, in­
cluido en el acuerdo de la Diputación 
de 5 de Noviembre de 1874 y como 
último correctivo al oficial D, Rafael 
Castellanos que pase con el sueldo 
que hoy disfruta á ocupar el cargo de 
oficial auxiliar que desempeña D, Ma­
nuel Cemborain en la Secretaría, tras­
ladando á este á prestar sus servicios 
como oficnal segundo de la Sección de 
Contabilidad con el haber que goza 
en su actual empleo, entendiéndose 
alterada la plantilla de las dos Seccio­
nes en ese sentido y haciéndose opor­
tunamente la trasferencia del crédito 
necesaria.

En la solicitud de D,'' Nicolasa He 
rraez, viuda de D, Leonardo Die^i 
Ayudante que fué de la Dirección de 
carreteras provinciales pidiendo que 
le sean abonados los haberes que poj 
razón de su cargo correspondieron a 
su difunto esposo durante el tiempo

rando al exponente incluido en estas , 
se acordó desestimar la instancia. !

Keconocido anteriormente por esta 
Di} utación el crédito de mil trescien­
tas setenta y cuatro pesetas veinti­
dós céntimos á favor de la de Nava­
rra por haber satisfecho equivocada­
mente el importe de la quinta parte 
del producto del portazgo de las Ca­
ñas, en vez de hacerlo de la octava 
desde el año de 1861 al de 1879 y es­
tando pendiente de formalizaciou lo 
que corresponde á la de Navarra 
satisfacer per la 8.“ ¡jarte del produc­
to durante los ejercicios 1880-81 
1881-82, y 1882-83, se acordó oficiar 
á dicha Corporación rogándole se sir­
va remitir la liquidación de estos 
ejercicios con el fin de compensar los 
créditos.

En la reclamación presentada poi 
D. Matías Saenz pidiendo que se cum- 
})la lo acordado por la Diputación en 
seis de Abril último referente á la ex­
tensión y entrega de un certificado 
y reclamando varios antecedentes re­
lativos á las cuentas de fondos pro­
vinciales del tiempo en que fué depo­
sitario su sobrino D. Daniel Ay urce, 
habiéndose cumplimentado el acuer­
do que cita y estando cerrado el juicio 
de las cuentas á que se refiere en las 
cuales solamente puede entender el 
Tribunal de las del Reino, se acordó 
desestimar la instancia.

Se acordó aprobar las cuentas de 
bagajes presentadas por los Ayunta­
mientos siguientes:

Logroño las correspondientes al 
tercer trimestvedel eierciciode 1882- 
83 importante trescientas ochenta y 
ocho pesetas cincuenta céntimos y 
á los meses de Abril y Mayo últimos 
de trescientas setenta pesetas que se 
satisfarán oportunamente teniendo 
presente los pagos del cupo provin­
cial del Ayuntamiento,

Ausejo, las correspondientes al 
4," trimestre de 1882-83 de pobres 
transeuntes y presos, importantes 
ciento treinta y cinco pesetas veinti­
cinco céntimos, y ciento sesenta y 
nueve pesetas treinta y cinco cénti­
mos respectivamente, cuyas cantida­
des se compensarán con las que el 
Ayuntamiento adeuda al cupo pro­
vincial, teniendo presente para dedu­
cir una peseta que ponen de más por 
equivocación,

Villanueva de Cameros, la del año 
económico de 1882-83importautediez 
y siete pesetas compensando con igual 
cantidad de lo que adeuda por el cupo 
provincial,

Arnedillo, la correspondiente á los 
ejercicios de 1880-81 y 1881-82 que 
asciendenáochocientas ochenta y una 
pesetas, veinte y cinco céntimos com­
pensando con lo que adeuda al cupo 
provincial, y con respecto á lo que 
deben los pueblos que pase el expe­
diente á la Comisión provincial para 
la resolución que estime justa.

Se acordó devolver para que se rec­
tifiquen las cuentas siguieues:

La del Ayuntamiento de x'lusejo co­
rrespondiente á los tres primeros tri­



que estuvo suspenso de empleo y 
sueldo en el año de 1873, releváud do 
de la formación del expediente de de­
claración de herederos, se acordó ha­
cer el pago ilel sueldo de su marido á 
la interesada con más el descuento 
(le sueldo como á los demás emplea­
dos que se hallaban en igual caso, gi­
rando en suspenso é incluyendo el 
importe en el [primer presupuesto 
acliccional que se forme.

Igual acuerdo recayó á la instancia 
de Pascuala Aranzabe, viuda de Fer­
min Muro, portero que fué de la Dipu­
tación así como en la de Eustaquia 
Martinez, portera que fué de la escue­
la Normal de Maestras déla provin­
cia, que se encuentra en el mismo caso 
que los ampleados anteriores y cuyos 
haberes se satisfarán á la reclamante.

Presentada una reclamación de Ci ' 
riaco Martínez Velilla, Carabinero de 
la Comandancia de Huesca, portero 
interino que fué de la Diputación, de­
clarado suspenso de empleo y sueldo 
en el año de 1873, solicitando que se 
le abonen los haberes que le corres­
pondan como á los demás empleados 
provinciale.s suspensos en aquella épo­
ca y en vista de que el reclamante no 
se encuentra incluido en la lista de los 
funcionarios que cita el acuerdo de la 
Diputación de 5 de Noviembre de 
1874 que es el que dispone el abono 
de sueldo á varios empleados suspen­
sos, se acordó desestimar la instancia.

Por unanimidad se acordó que se 
dirija atenta comunicación al Exce­
lentísimo Sr. D. Tadeo Salvador, Go­
bernador civil que ha sido en esta pro 
vincia, reiterándole el profundo reco­
nocimiento de la Corporación y la con­
sideración personal así distinguida de 
todos los Sres. Diputados.

Se levantó la sesión.—El Presiden­
te, Nicanor de Rivas.—El Diputado 
Secretario, Pedro üzquiano.—El Di­
putado Secretario, Alfredo Ardanza.

ADMINISTRACIÓN
DE

PROPIEDADES É IMPUESTOS

Siendo de la propiedad del Estado 
un terreno sobrante de la carretera 
de primer orden de Soria á Logroño 
que conduce á Pamplona, sito junto 
al kilómetro 324 que mide unas dos 
áreas y ochenta centiáreas de super­
ficie, lindante con olivar deD. Satu- 
rio Paul y Urbina, cuyo terreno ha 
solicitado en concepto de parcela 
para unirlo al referido olivar; he acor­
dado anunciarlo en el «Boletín ofi­
cial» de la provincia, conforme á lo 
dispuesto en el art. 13 de la instruc­
ción de 20 de Marzo de 1865, para co­
nocimiento de las personas interesa­
das, á fin de que puedan presentar las 
íeclamaciontís que crean oportunas» 
en el término de treinta días.

Logroño 23 de Mayo de 1884—El 
Administrador de Propiedades é Im­
puestos, Santiago Ulan.

Incautarlo el Estado de un terreno 
sobrante de la zona expropiada parala 
variación de la travesía de Anguucia- ; 
na en la carretera de tercer orden de j 
Haro á Montón de Trigo, que mide ! 
una superficie de 18‘40 metros, de 1 
forma triangular, lindante por Norte, 
Sur y Este con dicha travesía y al 
Oeste heredad de D. Angel Salas, el 
cual los ha solicitado en concepto de 
parcela para unirlo ásu referida fin­
ca; he acordado anunciarlo en el «Bo­
letín oficial» de la provincia confor­
me á lo dispuesto en la Real Instruc­
ción de 20 de Marzo de 1865, art. 13, 
para conocimiento de las personas in­
teresadas, á fin de que puedan pre­
sentar en esta Administración de mi 
cargo, las reclamaciones que crean 
oportunas, en el término de 30 días.

Logroño 26 de Mayo de 1884. —El 
Administrador de Propiedades é Im­
puestos, Santiago Ulan.

Don Luis Francés y Merino, Ca­
pitán graduado Teniente del 
Cuerpo de E. M. de Plazas, 
segundo Ayudante de la de 
Logroño y fiscal de la misma.
Hallándome instruyendo su­

maria al soldado perteneciente á 
la Caja de reclutas de esta pro­
vincia, Ricardo Cesto] Nadal por 
el delito de deserción; ignorando 
su paradero, por el presente ter­
cer edicto, cito, llamo y emplazo 
al referido soldado para que en el 
término de diez días comparezca 
en el cuartel de la Merced de esta 
plaza á responder á los cargos 
que le resultan; pues de no veri­
ficarlo se seguirá la causa y sen­
tenciará en rebeldía.

Dado en Logroño á los veinte 
y siete días del mes de Mayo de 
añil ochocientos ochenta y cua­
tro.—Luis Francés y Merino.

Don Luis Francés y Merino, Ca­
pitán graduado Teniente del 
Cuerpo de E. M. de Plazas, 
segundo Ayudante de la de 
Logroño y fiscal de la misma.
Hallándome instruyendo su­

maria al soldado perteneciente á 
la Caja de reclutas de esta pro­
vincia Domingo Asi lego Ingla- 
da, por el delito de deserción, é 
ignorándose su paradero, por el 
presente tercer edicto, cito, lla­
mo y emplazo al referido solda­
do para que en el término de diez 
días comparezca en el cuartel de 
la Merced de esta plaza r respon­
der á los cargos que le resultan; 

pues de no verificarlo se seguirá 
la causa y sentenciaiA en rebel­
día.

Dado en Logroño á los veinte 
y siete días del mes de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cua­
tro.—Luis Francés y Merino.

Sección I I.

Don Galo Sauz y Psña, Juez de pri­
mera in.stancia de Logroño y su 
partido.
Hago saber: que el día veinte y tres 

de Junio próximo y hora délas doce 
de su mañana, tendrá lugar en la sala 
de Audiencia.? la cuenta de los bienes 
que se expresan á continuación sitos 
en jurisdicción de Sojueladela pro­
piedad de Doña Tadea Romero espo­
sa que fué de Don Julián Martinez 
para con su importe atender en parte 
al pago de costas causadas á su ins­
tancia en los auto.s de tercería y me­
jor de dominio y mejor derecho que 
interpuso contra los Sres. Jimenez 
hermanos, del comercio de esta capi­
tal, embargados al primero en juicio 
ejecutivo.

1 .a Una heredad término de Láore 
de cinco celemines, linda Norte An­
gela Romero, Sur Benito Romero, Es­
te camino y Oeste Agapito Fernán­
dez: tasada en cien pesetas.

2 .a Otra en la Cerrada, de catorce 
celemines linda Timoteo Fernández v 
tiene lleco en la cabezada: ta.«ada en 
ciento setenta pesetas.

3 .a Otra en Valde-prados de siete 
celemines, linda Norte Manuel Nava­
jas, Sur Miguel Romero, Este Benito 
Romero y Oeste Miguel Romero: ta­
sada en ochenta y cinco pesetas.

4 .a Otra en los Linares, de veinti­
cuatro celemines, linda Norte Rai­
mundo Ramirez, Sur Benito Romero, 
Este el mismo y Oeste el rio: tasada 
en doscientas ochenta y cinco pesetas.

5 .a Y otra en Quintana de doce ce­
lemines, linda Norte Benito Romero, 
Sur camino, Este Raimundo Ramirez 
y Oeste Binifacio Fernández: tasada 
en cien pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Dada en Logroño á veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Galo Sanz.—Por su manda­
do, Pablo Apellaniz Enrique.—Es co­
pia.

Don Julián Molinero y Riaño, 
Juez de instrucción de este 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Ignacio 
Rodríguez Pisón, de veinte y un 
años de edad, soltero, labrador, 
hijo de Gregorio y de María, 
natural de Lumbrera, pueblo de 

este partido, donde ha tenido su 
última residencia y cuyas señas 
y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez 
días contados desde su publica­
ción en la «Gaceta de Madrid» y 
«Boletín oficial» de la provincia 
se presente en este Juzgado con 
objeto de hacerle saber haber si­
do declarado procesado con otros 
en la causa que instruyo sobre 
robo de miel de una colmena de 
D. Anselmo Rodríguez, vecino 
de Pajares-y recibirle la oportu­
na indagatoria;apercibiéndole de 
que sino lo verifica será decla­
rado rebelde y le parará el per­
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en­
cargo á todas las autoridades y 
y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
dicho sugeto y que caso de ser 
habido le pongan con las seguri­
dades debidas á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de este 
nartido.

Dado en Torrecilla de Came­
ros a veinte y seis de Mayo do 
mil ochocientos ochenta y cua­
tro.—Julián Molinero.—Por su 
mandado, Vicente S. Ibáñez.

! JUNTA DE PATRONOS
DEL 

hospital de los bebños dr Trillo. J.

<\»5ií£sióii ejí'csíí:4ís.

Boneñceiicia general—Temporada balnearia.

Hsilándose próxima la apertura ofi­
cial úe estos baños, cuya temporada 

' es desde 15 de Junio al 15 de Setiem­
bre, y cou el fin de que lo.« /.oóres de 
solem/lidad del Reino puedan utilizar 
el Ho.spital balneario minero-medici­
nal de Cárlos III en Trillo, al propio 
tiempo que evitar los abuso.s que pu­
dieran cometerse prestando aquellos 
auxilios á otra.? ¡lersonas distintas de 
las que fuere la voluntad del régio 
fundador, por contar con recursos su­
ficientes para pagar los servicios mé­
dicos y uso de aguas y baños del in­
dicado Establecimiento, consagrado 
á los verdaderamente pobres, la Co­
misión ejecutiva de la Junta de pa­
tronos ha creído oportuno, fundada 
en la.s disposiciones del reglamento 
de baños de 12 de Mayo de 1874 y 
real orden de 26 de Julio de 1882, re­
producir y consignar los rcqui.«ito.? 
necesarios que los pobres de solem­
nidad y asilados en establecimientos 

í benéficos sostenido.? por fondos del 
i Estado, provinchle.s ó municipale.? 
¡ deben acreditar para su ingreso en 
i el referido Hospital, cuyo expediente, 
( que ha de ser jiresentado ante el Mq-



— 4 -

dico-Director facultativo por los inte­
resados al tiempo de ser reconocidos, 
contendía los documentos siguientes:

1 ." Certificación facultativa que 
compruebe la enfermedad; tiemjio 
que viene padeciéndola; haber sido 
ri comendado al enfermo el uso de di­
chas aguas, y tenerle el facultativo 
inscrito en su padrón ó lista respec­
tiva como pobre de solemnidad para 
la asistencia g'ratuita.

2 .° Certificación expedida por la 
Secretaría del Ayuntamiento del pue­
blo de su vecindad, sellada y visada 
por la Alcaldía, haciendo constar: 
.P?'imero, oficio ú ocupación del en­
fermo, ó del cabeza de familia en su 
caso. tSegundo, hallarse comprendido 
en la clasificación de pobres de so­
lemnidad hecha por el Ayuntamiento 
para la asistencia gratuita de Bene­
ficencia municipal. Tercero, si va so­
corrido por alguna corporación ó aso­
ciación benéfica, y caso afirmativo, 
con qué cantidad.

A continuación de esta certicacifu, 
informará el Fiscal municipal sobre la 
certeza de los hechos consignados.

3 .” Si el enfermo procede de al­
gún hospital del Reino ú otro esta­
blecimiento benéfico, bastará para su 
ingreso en el de Trillo la certificación 
facultativa pre venida en el num. l.°, 
no omitiéndose la circunstancia de 
])obreza y hallarse como tal asistido 
en el Establecimiento.

4 ." Los asilados en las casas de 
Misericoi’dia, inclusas, hospicios ó es­
tablecimientos subvencionados por el 
Estado, la provincia ó el municipio, 
que para este caso no gozan legal­
mente el carácter de pobres de so­
lemnidad, disfrutarán sin embargo de 
la asistencias del hospital pero abo­
nando los mencionados establecimien­
tos por la alimentación y uso de las 
aguas y baños, la cantidad de dosjoe- 
seieísjjor cada esiancia, que en el hi­
cieran.

5 .° A fin de que esta clase de ba­
ñistas puedan tener ingreso á su lle­
gada en el Hospital hidrológico de 
Trillo y estar convenientemente asis­
tidos, por ser limitado el número de 
camas, los Directores de hospitales y 
demás Establecimientos que hayan 
de mandar pobres, lo comunicarán 
con la debida anticipación al Médico- 
Director de los baños, consignando 
el número de enfermos de cada sexo, 
para que, poniéndose este en relación 
con aquellos, designe el dia que co­
rresponde su ingreso, y cuanto al 
servicio facultativo y estancias de 
los citados bañistas sea pertinente.

Las precedentes disposiciones, ade­
más de insertarse en el «Boletín ofi­
cial» de esta provincia, la Comisión 
ruega y espera que los demás señores 
Gobernadores lo hagan público en 
las suyas respectivas, recomendando 
eficazmente á las autoridades y fun­
cionarios llamados á expedir las cer­
tificaciones de que va hecho mé­
rito, la may vi escrupulosidad res­
pecto á la pobreza ne los que han

¡ de recibirse en dicho hospital, pava 
evitar la subsiguiente responsabili­
dad criminal, si de la comprobación 
aparecieren datos inexactos: respon­
sabilidad que la Junta de Patronos 
se baila decidida ha hacer efectiva, 
procurando cortar toda clase de abu­
sos, cumpliendo con su benéfica mi­
sión de que se realice la voluntad del 
fundador del hospital, acogiendo y 
disfrutando de sus prodigiosas aguas 
los pobres de solemnidad y demás 
asilados en el modo y forma que sus 
derechos reconocen las leyes y regla­
mento citado al principio de esta cir­
cular.

Guadalajara 17 de Mayo de 1834. 
—El Presidente, Román Atienza.— 
El Vocal Secretario, Antonio Molero 
y Asenjo.

Asiiiiicios "T...

La persona ó personas que deseen 
llevar en arrendamiento las fincas 
que abajo se expresan, del Real Mo­
nasterio de las huelgas, sitas en el 
término municipal de Cellórigo, pue­
den desde luego dirigirse á D. Miguel 
Novoa Varela, Administrador del 
Real Patronato.

Fh9ic»s «jaso se e3<»n.

üna heredad, tierra blanca, al tér­
mino de la Crucijada, de una fanega 
de sembradura, que surca por Norte; 
Este y Sur Camino, y por Oeste 
arroyo.

Otra en el mismo término de la Cru­
cijada, de seis celemines, lindante por 
Norte y Este Camino, y por Sur y 
Oeste tierra de Martin Aguirre.

Otra al pago denominado del Pozo, 
de fanega y media de sembradura, 
que tiene por surquero.s al Norte y 
Este terrenos incultos del Concejo, 
por Sur y Oeste tierra de Segundo 
Marron.

OxîSEQRVÆTORTO MtíJTaOJBOLiÓGHOO DK .LiOa-R.OÍ<ü.

Imp. de F. Martínez,Peso, Logroño
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SSorais.
Barómetro 

en 
milímetros

Psierómeípo.
WBE.WTO.

TERUlOliaSTBlOS 
en

gí’íiiíws centígrados.
Agua eva­
porada en 
milimetro.

Lluvia eu 
niilíine- 

tro».

Uzouóme- 
tro eu 21 

grados.
Tsiado del 

deleHume­
dad. Teusioii

<lcl vapor.

9 m*. 226‘652 83 11‘8 N.^0 calma.
Mínima á la sombra, 8‘8
Mínima por irradiación, 8 0
Termómetro seco, 16,8
Termómetro húmedo, 15‘0

64 26*510 10 Cubierto.

3 tard. "25‘‘22 57 9‘4 N. calma.

Máxima al sol, 40*2 
Máxima á la somora 26‘7 
Termómetro seco, 19‘0 
Termómetro hfimedo, 14‘0
Kilómetros, 147‘5

Idem.

Otra en Fuente-Paul de seis cele­
mines, lindante por Norte y Este Ca­
mino, y por Sur y Oeste tierra de 
Martin Ruiz.

Otra en el alto del Pozo, de una y 
media fanegas que surca por Norte y 
Este, tierra de Venancia Marrón, por 
Sur y Este otra de Leonardo Lucio.

Otra á do llaman Grijuelas, de una 
fanega, surqueros notorios.

Otréi en Fuente Salada, de dos fa­
negas, lindante por Norte y Este Ca­
mino, y por Sur y Oeste eriales.

Otra en el alto de S. Miguel de la 
Poza, de fanega y media que surca 
por Norte y Este Camino, lo mismo al 
Sur, y por Oeste ejidos concegiles.

Anuncios gT T .
GRAN FABRICA

DE 

ftj^»ar<lientes y toda ciase «le tico re»

B. BARES Y COMPAÑIA, 
LOGROÑO.

Careciendo esta comarca de una 
fabrica montada con los elementos 
que requieren los últimos adelantos 
para que sus productos puedan com­
petir con las mejores marcas del ex­
tranjero, la casa de ios Sres. B. Bares 
y Compañía, de San Sebastian, cuya 
reputación es notoria, ha llevado á 
cabo su pensamiento de establecerla 
en estaCapital en condiciones de po­
der surtir no solo á sus establecimien­
tos, sino que á las provincias de Alava, 
Navarra, Aragon y Soria que tan en 
contacto en las tran accione.s comer­
ciales están con la de Logreño.

Cuanto pudiera decirse acerca de 
las clases de licores que esta casa fa 
brica, sería ocioso, puesto que eljpú- 
blico en general tiene muy conocida 
nuestra marca y ha sabido aprecía­
los excelentes anisados de vino g}uro 
que elaboramos y cuyo consumo au­
menta de dia en dia considerable­
mente.

Conocidos como son lo.s precios Je 
nuestros artículos, puesto que en esta 
fábrica regirán los mismos que en la 
de San Sebastian, no dejará género 
de duda que son excesivamente re­
ducidos, lo que se debe á las condi­
ciones excepcionales con que adqui­

<Se i%íayo <íe

rimos las primeras materias para la 
fabricación, guiados con el único fia 
de proporcionar ventajas álos con­
sumidores.

Tocando á su término las obras de 
instalación, la nueva fábrica se abrirá 
definitivamente al público el día l.’de 
Abril próximo, donde los Sres. Co­
merciantes y el público en genera- 
pueden solicitar cuantos datos nece­
siten, así como nota de los precios de 
los aguardientes y licores que tener 
mos á la venta.

Provincia (le Logroño. O

AGUA SULFUROSA DE GR^^VALOS. 
á cinco leguas de las Estaciones 

de Alfaro, Castejóny Tudela.
Premiada con medalla de Plata.

Sin rival para las herpes, do­
lor de estómago, flujo blanco, sí­
filis y demás humores de la sau- 
gi’e-

Abre las ganas de comer, como 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualquiera 
época del año, principalmente en 
primavera y otoño en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 
incluso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten á cual­
quier punto bien acondiciona­
das. Dirigirse á D. Bernabé Mon- 
forte en Grávalos, ó en Logroño 
Plaza de Barrio-cepo, 3, princi­
pal.

Temporada balnearia de l.’de 
Junio á 30 de Setiembre.

■Tonda conforíaéle.

1 .® mesa con habitación 24 reales.
2 .® id. con idem 18 id.
Para los que deseen servicio 

particular, precios convenciona­
les.


